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PreseNtacIóN dIreccIóNdIrIgIdO a
La reciente reforma dada por la 
Ley 31/2014, de 3 de diciembre, 
por la que se modifica la Ley de 
Sociedades de Capital para la 
mejora del gobierno corporativo, 
supone un cambio sustancial 
en numerosos aspectos que 
afectan a las sociedades 
capitalistas, cotizadas y no 
cotizadas. Se introducen 
novedades relevantes en 
orden al funcionamiento de los 
órganos societarios, derecho de 
información, votación y principio 
mayoritario, impugnación de los 
acuerdos sociales, remuneración 
de los administradores, 
deberes y responsabilidades 
de los mismos; regula 
pormenorizadamente el 
consejo de administración, con 
especial énfasis respecto de las 
sociedades cotizadas.

Aquí abordamos, desde un 
punto de vista práctico, todos y 
cada uno de los aspectos objeto 
de reforma, así como temas 
de actualidad, contemplados 
desde una perspectiva societaria 
y concursal, ante situaciones 
de crisis empresarial: venta 
de la unidad productiva, 
responsabilidad de los 
administradores, modificaciones 
estructurales…

Se pretende que sea útil, 
práctico, interactivo; expuesto 
por Abogados del Estado, que 
son a su vez secretarios de 
consejos de administración 
de importantes empresas, 
Abogados, Catedráticos, Notarios, 
Registradores Mercantiles y 
Magistrados, de enorme prestigio 
y conocimiento de la materia.

Abogados, Auditores, 
Economistas, Titulados 
Mercantiles, Administradores 
sociales y concursales, y demás 
profesionales que directa o 
indirectamente se relacionen 
con el mundo de la empresa, 
especialmente con sociedades 
de capital en situaciones de crisis 
o insolvencia.

PedrO PreNdes carrIL.
Abogado y Administrador 
Concursal.
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PROGRAMA

Jueves, 5 de marzo de 2015
09:00 h.: Presentación y entrega de documentación.
09:30 h.: acto de aPertura.

Primera mesa. órganos de Las sociedades de caPitaL (i).  La Junta generaL.

10:00 h.:  La Junta general: competencia. clases. convocatoria. asistencia y  representación. 
derecho de voto y conflicto de intereses tras la reforma. constitución. La Junta universal.  
rIcardO cabaNas treJO. Notario del Ilustre Colegio de Barcelona.

10:30 h.:  La adopción de acuerdos. votación de los acuerdos, régimen de 
mayorías tras la reforma. acta de la junta. 
JOsé aNtONIO caIcOya cOres. Notario del Ilustre Colegio de Oviedo.

11:00 h.:  La impugnación de los acuerdos de la Junta general: acuerdos impugnables. Legitimación. 
caducidad. Procedimiento. Impugnación de los acuerdos del  consejo de administración. 
raFaeL gIMeNO-bayóN cObO. Abogado. Magistrado en excedencia.

11:30 h.: coLoquio.
12:00 h.: Pausa.
12:30 h.:  Los acuerdos de refinanciación de la deuda empresarial y su reestructuración. 

especial consideración a las últimas reformas existentes. 
saNtIagO hurtadO IgLesIas. Abogado del Estado en excedencia. Socio de Deloitte Abogados.

13:00 h.:  La venta de la unidad productiva y sucesión de empresa. 
FraNcIscO de bOrJa vILLeNa. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 8 de Madrid.

13:30 h.: coLoquio.
14:00 h.: comida.

segunda mesa. órganos de Las sociedades de caPitaL (ii):  La administración de La sociedad.

16:00 h.:  Los administradores: deberes de diligencia, lealtad y secreto tras la reforma. 
situaciones de conflicto de intereses. Prohibición de competencia. remuneración.  
aNdrés sáNchez MagrO. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 2 de Madrid.

16:30 h.:  el consejo de administración tras la reforma: composición. sistema de representación 
proporcional y cooptación. Organización y funcionamiento. reunión y convocatoria. 
delegación de facultades. adopción de acuerdos. acta del consejo. 
raFaeL garcía de dIegO. Secretario del Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación.

17:00 h.: coLoquio.
17:30 h.:  La responsabilidad de los administradores: aspectos más relevantes en el ámbito 

de la responsabilidad civil, fiscal y penal. Presupuestos y extensión subjetiva 
de la responsabilidad. el administrador de hecho tras la reforma. 
Prescripción de las acciones de responsabilidad tras la reforma. 
María cONcePcIóN OrdIz Fuertes.  Abogada del Estado. 
Secretaria General y del Consejo de la SEPI.

18:00 h.:  armonización y diferencias de la responsabilidad por deudas 
en el marco societario y la responsabilidad concursal. 
PedrO PreNdes carrIL. Abogado y Administrador concursal.

18:30 h.:  La responsabilidad laboral y de la seguridad social de los administradores sociales. 
M.ª LuIsa segOvIaNO astaburuaga. Magistrada de la Sala de lo Social del Trib. Supremo.

19:00 h.: coLoquio.
19:30 h.: Fin Jornada.
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tercera mesa. modiFicación de Los estatutos sociaLes y estructuraLes.

09:30 h.:  disposiciones generales. especialidades en el orden del día de la convocatoria de la junta 
general. Peculiaridades más significativas a tener en cuenta en los casos de aumento de capital 
en sus distintas modalidades, reducción de capital y operación acordeón. reestructuración 
preconcursal y concursal de empresas, especial problemática de los aumentos por conversión 
de crédito en capital. escritura e inscripción registral de la  modificación. 
LetIcIa baLLester azPItarte. Notaria del Ilustre Colegio de Barcelona.

10:00 h.:  La fusión, escisión y cesión global de activo y pasivo, aspectos más destacados. Operaciones 
de modificación estructural transfronterizas. traslado del domicilio social al  extranjero. 
JuaN baLLester cOLOMer. Registrador Mercantil de Tarragona.

10:30 h.:  Las modificaciones estructurales en los convenios concursales. Problemática en caso de 
apertura de la liquidación por incumplimiento de convenio con modificaciones estructurales. 
saNtIagO seNeNt MartíNez. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 7 de Madrid.

11:00 h.: coLoquio.

11:30 h.: Pausa.

cuarta mesa. cuentas anuaLes. canceLación registraL y eXtinción de La PersonaLidad JurÍdica. 

12:00 h:  Las cuentas anuales: Formulación. contenido. verificación.  
aprobación. depósito y publicidad. el cierre registral. 
raFaeL bONardeLL LeNzaO. Notario del Ilustre Colegio de Madrid.

12:30 h.:  Liquidación concursal y societaria, armonización. cancelación registral y extinción de la 
personalidad jurídica. reactivación de sociedad tras el cierre registral. 
carLOs NIetO deLgadO. Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de Madrid.

13:00 h.:  Los grupos de sociedades en el ámbito mercantil y concursal. 
aLFONsO MartíNez-echevarría y garcía de dueñas.  
Catedrático de Derecho Mercantil en la Universidad CEU San Pablo.

13:30 h.: coLoquio.

14:00 h.: comida.

16:30 h. mesa redonda. esPeciaLidades en materia de sociedades  cotiZadas.

LuIs Peña PazOs. Abogado del Estado. Secretario del Consejo de administración de Ebrofoods.
raFaeL PIqueras bautIsta. Abogado del Estado. Secretario del Consejo de administración de Enagas.
cONcePcIóN OrdIz Fuertes. Abogada del Estado. Secretaria General y del Consejo de la SEPI.
PedrO PreNdes carrIL. Abogado y Administrador concursal.

18:30 h. acto de cLausura.

18:45 h. cLausura congreso.

Viernes, 6 de marzo de 2015
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MaterIaL INcLuIdO
Ley de sociedades de caPitaL 

Autor: Departamento de Redacción Civitas
2.ª edición. Colección: Serie Menor Civitas. 
ISBN: 978-84-470-4639-3.

PAPEL + EBOOK 
INCLUIDO EN EL PRECIO

thOMsON reuters PrOvIewtM, la biblioteca digital 
de aranzadi: La solución para consultar todo tipo de 
publicaciones digitales, actualizarlas, hacer anotaciones, 
subrayar y realizar búsquedas… desde su ordenador o tableta. 
Podrá consultar cualquier libro de su biblioteca digital en 
cualquier lugar y sin conexión a internet. 

descuBre Las VentaJas 
deL nueVo Formato dÚo

PrecIO
460 € + Iva. 
CM: 10004465

PrecIO esPecIaL 
Para asIsteNtes
·  5% de descuento adicional para el segundo 

asistente de la misma entidad.
·  10% de descuento adicional para el tercer y 

siguientes asistentes de la misma entidad.

cONdIcIONes geNeraLes 
Los gastos de cancelación son del 20% del importe, 
siempre que se anuncie la cancelación antes de las 
72 horas anteriores a la celebración del evento; los 
gastos serán del 100%, en otro caso.

cONdIcIONes cOMercIaLes
Para tener derecho al material complementario 
(libro) se debe contratar la totalidad del curso. 
Los packs de sesiones sueltas no dan derecho al 
material complementario.

CONSULTA condiciones esPeciaLes PARA CLIENTES DE THOMSON REUTERS Y MIEMBROS DE ENTIDADES COLABORADORAS

traNsPOrte
Los asistentes y acompañantes a este evento, obtendrán un descuento del 30% en trenes de:

·  Alta felocidad-Larga distancia, Alta velocidad-Media distancia, Trenes de cercanías y en Trenes de 
Media distancia convencional. Thomson Reuters Aranzadi le proporcionará la “cédula de viaje” con la que 
se podrá beneficiar de este descuento en el momento de la compra.

Los billetes al amparo de esta tarifa no pueden ser adquiridos a través de Internet, sólo en los puntos 
de venta (Estaciones, Agencias de Viajes y Oficinas de Ventas).
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ENVÍANOS UN EMAIL
aranzadi.formacion@thomsonreuters.com
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